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Programa de Resultados del Neurodesarrollo Cardíaco (CANDO)  

 

Información General acerca del Plan 504 

Algunos niños diagnosticados con la enfermedad cardíaca congénita (CHD) pueden necesitar apoyo 

educativo en la escuela a través de la Sección 504.   Un Plan 504 es creado para asegurarse existen 

sistemas de apoyo para que un niño(a) pueda tener éxito en la escuela. Ejemplos de los sistemas de 

apoyo pueden incluir la capacidad de llevar una botella de agua a la escuela, un cambio en la actividad 

física, más tiempo para tomar exámenes, o un segundo paquete de libros para el hogar. 

 

Los Pasos para recibir el Plan 504: 

 Escriba una carta para el orientador académico, director o Coordinador del 504 en la 

escuela de su hijo(a) pidiendo una reunión * para hablar acerca de las necesidades de la 

escuela su hijo y posibles ayudas. 
 

* Usted puede consultar con el orientador académico de la escuela para confirmar el 

término que se utiliza para describir este tipo de reuniones en la escuela de su hijo(a). Es útil ser 

tan específico como sea posible en su carta al Director. 

 

 Si no han escuchado de la escuela 10 días después de enviar la carta, llame al director y 

pregunte si una reunión ha sido programada. 

 

 Se programará una reunión para determinar si su hijo(a) es considerado elegible. 

 

 En la reunión, hábleles al equipo escolar acerca del diagnóstico de su hijo(a), los problemas que 

su hijo(a) está teniendo en la escuela, y cómo la enfermedad de su hijo(a)  afecta su capacidad 

para aprender. Si es necesario, Children’s National puede proporcionar una carta con las 

recomendaciones. Pida que su hijo(a) reciba un Plan 504 con las acomodaciones adecuadas.  

También puede pedir que su hijo(a)  sea evaluado para servicios de educación especial 

adicionales. 

 



 

 

 

 
 

 Después que se desarrolle el Plan 504 y  se han puesto en marcha los sistemas de apoyo, 

observe a su hijo(a) para ver cómo están funcionando. Si se necesitan acomodaciones 

diferentes, hable con los miembros del equipo en la escuela de su hijo(a) para cambiar o 

actualizar el Plan 504. 

 Si la escuela no evalúa a su hijo(a) o pone en marcha las indicaciones del Plan 504, llame al 

Centro de Información y Entrenamiento para los Padres (PTI) en su estado. Si no puede recibir 

ayuda del PTI, contacte al especialista de educación en Children’s National. 

 

Tome en cuenta: Las escuelas privadas pueden, pero no tienen que brindar acomodamientos especiales 

o un Plan 504. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


